
 
 
 

 Tribunal Constitucional 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 010-2025-SG/TC 
 
​ Lima, 26 de marzo de 2025 
 
​ VISTOS 
 

El Oficio 1948-2025-EF/53.06, de fecha 03 de marzo de 2025, de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF); y el Informe 0126-2025-EF/53.06 sobre solicitud de opinión favorable respecto a la 
propuesta de Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Tribunal Constitucional, para el Año 
Fiscal 2025; y, 

 
​ CONSIDERANDO 

 
Que, según el numeral 8.1 del artículo 8 de la Directiva 0006-2025-EF/53.01 

“Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”, aprobado mediante 
Resolución Directoral 0008-2025-EF/53.01, el Presupuesto Analítico de Personal (en adelante 
PAP) es el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas 
vacantes y ocupadas que corresponden a los conceptos permanentes y periódicos de los ingresos 
del personal, incluyendo los aportes que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto 
institucional de las entidades del Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario 
aprobado; 

 
Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 16.1 y 16.2 del artículo 16 de la 

citada Directiva establece que, una vez notificada la opinión favorable de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas a través del 
Módulo PAP, la entidad tiene un plazo no mayor de diez (10) días hábiles para aprobar el PAP 
mediante acto administrativo emitido por el Titular del Pliego, o a quien éste delegue 
expresamente dicha función, el cual debe incluir como anexos los formatos descargados del 
Módulo PAP que fueron materia de opinión favorable por la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con los 
términos definidos en el informe emitido por la Dirección de Técnica y de Registro de 
Información de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; 
 

Que, en el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General de 
la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, se establece que, para efectos del Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos (SAGRH), el Titular de la entidad es la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal Constitucional, 
aprobado por la Resolución Administrativa 196-2022-P/TC, de fecha 30 de noviembre de 2022, 
rectificado mediante la Resolución Administrativa 084-2023-P/TC, de fecha 8 de mayo de 2023, 
establece en su artículo 12, que la Secretaría General es la máxima autoridad administrativa y de 
gestión jurisdiccional del Tribunal, y depende de la presidencia; 

Que, mediante Oficio 048-2025-SG/TC, de fecha 3 de febrero de 2025, el Tribunal 
Constitucional solicita a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, opinión favorable sobre la propuesta de PAP 2025. Para 
ello, se cumple con remitir, entre otros documentos, los informes de las Unidades de Recursos 



 
 
 

 Tribunal Constitucional 
 

Humanos y Presupuesto, así como los anexos Formato A.1, Formato A.2, Formato A.3, Formato 
B y Formato C; 

 
Que, a través del Oficio 1948-2025-EF/53.06, la Dirección General de Gestión 

Fiscal de los Recursos Humanos del MEF remite al Tribunal Constitucional el Informe 
0126-2025-EF/53.06, con el cual se emite opinión favorable a la propuesta del Presupuesto 
Analítico de Personal para el Año Fiscal 2025 correspondiente a la unidad Ejecutora 
001-000201 Tribunal Constitucional;  

 
Que, atendiendo a los fundamentos señalados en los considerandos precedentes, se 

requiere aprobar el Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Tribunal Constitucional 
correspondiente al Año Fiscal 2025, a fin de contar con un documento de gestión institucional 
con el cual se activen y presupuesten las plazas de los cargos previstos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional, en función a la disponibilidad 
presupuestal y así garantizar las plazas necesarias para el cumplimiento de las metas y los 
objetivos institucionales del ejercicio presupuestal; 
 

En uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y 
Funciones del Tribunal Constitucional;  

 
SE RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal - 

PAP, correspondiente al año fiscal 2025 de la unidad ejecutora 001-000201: Tribunal 
Constitucional, y los anexos que forman parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que la Dirección General de 

Administración, a través de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, remita copia de la 
presente Resolución a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos - 
DGGFRH del Ministerio de Economía y Finanzas con sus respectivos anexos, dentro del plazo 
legal correspondiente. 
 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la 
Información del Tribunal Constitucional la publicación de la presente resolución y los anexos 
que forman parte de la misma, en el portal institucional (www.tc.gob.pe). 

 
ARTÍCULO CUARTO. – COMUNICAR la presente resolución a la presidencia, 

vicepresidencia, los señores magistrados, a la Dirección General de Administración, a las 
Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, Presupuesto, Asesoría Jurídica, así como al Órgano 
de Control Institucional, para los fines de ley.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS REQUEJO ALEMÁN 

Secretario General 
Tribunal Constitucional 

http://www.tc.gob.pe
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4PUCATNO mrORMiTICO P*»* tt
V Oí OATÚ9 W LM Decimos KUUAHOS OCL SECnW PUBUCO

CENTIUUZUO 08 FUHUAS

Hora:
lOWSTEWOOE ÍCOHOatU V FDUHZAS

Ottscai» OÍKÍMU. 08 CeSnÚHFlSCU. 0£ LOSKSCUMOS KIMAUOS

FORMATO B - Detalle de Ingresos de Personal

Unidad Ejecutora / Pliego:

Rubro de Financiamiento:

201

0

Frecuencia Grupo Cant. Reg.Código Concepto Detalle del Concepto

Remuneración para Contratos Regimen DLeg.728 - RO Mensual Ingreso Imponible 17510047 REM.PRINCIPAL-RO

Asig.Familiar para la trabajadores de la actividad privada con
negociación colectiva

Mensual Ingreso Imponible 10810184 DS.035-90*TR Bon.Fam

Valorización Principal (Art.31, parr. 31.1, literal a) de la Ley 30057) Ingreso Imponible10615 Ley 30057 - Valorización Principal Mensual 7

Incremento Mensual servidores, directivos y funcionarios del DL

728,1057, Leyes 30057,29709,28091
10897 DS 311-2022-EF Mensual Ingreso Imponible 122

Incremento Mensual servidores, directivos y funcionarios del DL
728,1057, Leyes 30057,29709,28091

Mensual Ingreso Imponible '  12210981 DS318-2023-EF

Incremento Mensual servidores, directivos y funcionarios del DL
728,1057, Leyes 30057,29709,28091

DS 265-2024-EF ■ Incremento Mensual Mensual Ingreso Imponible 12211051

Incremento Mensual servidores, directivos y funcionarios del DL
728,1057, Leyes 30057,29709,28091

11053 DS 279-2024-EF - Incremento Mensual Mensual Ingreso Imponible 122

30007 ESSALUD Aporte del Empleador a Essalud % Mensual Carga Social 182

'17510117 BONIF.ESCOURIDAD Bonificación Extraordinaria por Escolaridad Ocasional Escolaridad

Ley 27735 ■ regula otorg. de gratificaciones para los trabajadores
del reg. de la actividad privada

Ley 27735 - Gratificación por Fiestas

Patrias
Ocasional Aguinaldo / Gratificación 17510565

Ley 27735 • regula otorg. de gratificaciones para los trabajadores

del reg. de la actividad privada
10566 Ley 27735 - Gratificación por Navidad Ocasional Aguinaldo/Gratificación 175

Ley 30057 - Aguinaldo por Fiestas

Patrias

Aguinaldo por Fiestas Patrias (Art.31, parr. 31.1, literal d) de la Ley
30057)

10618 Ocasional Aguinaldo / Gratificación ,7

10619 Ley 30057 - Aguinaldo por Navidad Aguinaldo por Navidad (Art.31, parr. 31.1, literal d) de la Ley 30057) Ocasional Aguinaldo/Gratifícación 7

Ley 30334 - Bonificación Extraordinaria Ley 30334 (Art.3) - Bonificación Extraordinaria Julio (aporte EsSalud
de la gratificación de Julio)

10567 Ocasional Otros Ocasionales 175
Julio

Ley 30334 - Bonificación Extraordinaria

Diciembre

Ley 30334 (Art.3) - Bonificación Extraordinaria Diciembre (aporte
EsSalud de la gratificación de Dio

10568 Ocasional Otros Ocasionales 175

10620 Ley 30057 - CTS (deposito Mayo) CTS (Art.33 de la Ley 30057 - deposito Mayo) Ocasional Otros Ocasionales 7i

10621 Ley 30057 - CTS (deposito Noviembre) CTS (Art.33 de la Ley 30057 ■ deposito Noviembre) Ocasional Otros Ocasionales 7'

DL 650 ■ CTS personal regimen DL 728
(deposito Mayo)

CTS personal del regimen DL 728 deposito Mayo (DL 650/DS 001-
97-TR)

10708 Ocasional Otros Ocasionales 175

DL 650 ■ CTS personal regimen DL 728

(deposito Noviembre)
CTS personal del regimen DL 728 deposito Noviembre (DL 650/DS

001-97-TR)
10709 Ocasional Otros Ocasionales 175
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APLKATIVOINFOfUdiTKO PMA EL RECICTRO CENTRAUZAOO OC PLAMOIAS
Y DE HATOS DE LOS RECURSOS KUUAMOS DELSECTORPftBUCO

Hora:
tCOOSTERIO oe ECONCHiA V FDUNZAS

DlRECaOn GENERAL DE CESTKMTOCAL DE LOS RECURSOS mttIANOS

FORMATO C - PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL ■ RESUMEN

oUnidad Ejecutora/Pliego: 201 Rubro de FInancíamiento:

COSTO OCASIONALDETALLE DE REGISTROS REGISTROS COSTO MENSUAL

COSTO

TOTAL

ANUAL

Niv. AGUINALDO/

GRATIFICACIÓN

TOTAL

OCASIONAL

INGRESO

IMPONIBLE

INGRESO NO

INPÓNIBLE

INCENTIVO

ÚNICO

TOTAL

MENSUAL

OTROS

OCASIONALES
Detalle Ocup. Vac. Total CARGA SOCIAL ESCOLARIDAD

Reiti.

70,000.00 4,379,848.84 2,864,124.58 7,313,973.42 35,958,183.06Plaza 170 12 182 2,189,924.42 197,093.05 0.00 0.00 2,387,017.47

1,944,805.42

466,050.00

404,242.50

19.102.50

20,102.50

22,602.50

175,032.34

41,944.60

36,381.91

1,719.23

1,809.23

2,034.23

0.00 0.00 2,119,837.76

507,994.60

440,624.41

20,821.73

21,911.73

24,636.73

70,000.00

10,400.00

9,200.00

400.00

400.00

400.00

3,889,610.84

932,100.00

808,485.00

38,205.00

40,205.00

45,205.00

2,619,005.58

627,614.34

544.380.20

25,724.72

27,071.38

30,438.04

6,578,616.42

1,570,114.34

1,362,065.20

64,329.72

67,676.38

76,043.04

32,016,669.54

7,666,049.54

6,649,558.12

314,190.48

330,617.14

371,683.80

Regimen Privado

Funcionarios y Directivos

163 12 175

26 0.00 0.0025 1

22 1 23 0.00 0.00D-1

D-2 1 0 1 0.00 0.00

0.00 0.00D-3 1 0 1

0 1 0.00 0.00D-4 1

1,286.974.64

527,733.93

286,349.57

472,891.14

37,200.00

18,800.00

7,600.00

10,800.00

2,361,421.52

968,319.34

525,412.18

867.690.00

1,590,024.44

652,001.94

353,777.60

584,244.90

3,988,645.96

1,639,121.28

886,789.78

1,462,734.90

19,432,341.64

7,971,928.44

4,322,984.62

7,137,428.58

84 9 93 1,180,710.76

484,159.67

262,706.09

433,845.00

106,263.88

43,574.26

23,643.48

39,046.14

0.00 0.00Profesionales

0.00 0.00P-1 43 4 47

2 19 0.00 0.00P-2 17

24 3 27 0.00 0.00P-3

1,019,856.12

494,843.08

525,013.04

4.918,278.36

2,381,969.56

2,536,308.80

298,044.66

144,275.80

153,768.86

26.823.86

12,984.74

13,839.12

0.00 0.00 324,868.52

157,260.54

167,607.98

22,400.00

12,000.00

10,400.00

596,089.32

288,551.60

307,537.72

401,366.80

194,291.48

207,075.32

Técnicos 54 2 56

0 30 0.00 0.00T-1 30

24 2 26 0.00 0.00T-2

267,179.71

267,179.71

267,179.71

0.00 490,238.00

490,238.00

490,238.00

245,119.00

245,119.00

245,119.00

735,357.00

735,357.00

735,357.00

3,941,513.52

3,941,513.52

3,941,513.52

7 0 7 245,119.00

245,119.00

245,119.00

22,060.71

22,060.71

22,060.71

0.00 0.00Servicio Civil

Funcionarios y Directivos 0.007 0 7 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00D-6 7 0 7

35,958,183.06170,000.00 4,379,848.84 2,864,124.58 7,313,973.42170 12 182 2,189,924.42 197,093.05 0.00 0.00 2,387,017,47[Total general


